
Rad. 2015-714-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3751  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso:   Liquidación Patrimonial  

Solicitante:   Susana Muñoz García 

Radicación No.  760014003013-2015-00714-00 

  

Revisado nuevamente el proceso, advierte el despacho que la liquidadora aún no ha 

realizado la actualización del inventario de los bienes y acreencias del deudor, en 

donde se vea reflejada la acreencia de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION, siendo necesario para la continuación 

del proceso, por lo que se procederá a requerir nuevamente a la liquidadora a fin de 

que de cumplimiento a lo solicitado proveído que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR nuevamente a la liquidadora GENESIS ARACELLY AFANADOR 

GRECCO, con el din de que actualice el escrito de inventarios aportado al proceso, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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VFS 2019-00173 

Auto Interlocutorio No. 3785 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SINDY LORENA OLAYA SANCHEZ  

DEMANDADOS: RIGOBERTO ERAZO MELO CC 5.244.964 

RADICACIÓN:  760014003013-2019-00173-00 

 

Teniendo en cuenta que se allega por parte de la Policía Nacional la constancia 

de inmovilización de la motocicleta identificada con numero de placa JEQ11A, 

denunciada como de propiedad del demandado Rigoberto Erazo Melo, se le 

hace saber al memorialista que el presente proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito mediante auto Interlocutorio No.1782 del 28 de septiembre 

de 2020, por tanto, el juzgado lo agregará sin consideración alguna el 

mencionado memorial y ordenará la reproducción de los oficios 

correspondientes para informar lo ordenado en el referido auto.  

 

Por lo anterior el despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a los autos el escrito allegado por la Policía 

Nacional, sin consideración alguna, dado que el presente trámite se encuentra 

terminado por desistimiento tácito conforme a lo preceptuado en el artículo 317 

del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la reproducción de los oficios de desembargo 

conforme lo ordenado en el auto Interlocutorio No.1782 del 28 de septiembre 

de 2020 

 

TERCERO: UNA VEZ ejecutoriada la presente providencia, devuélvanse las 

diligencias al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 3918 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN:     760014003013-2019-00653-00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO:  FRANCISCO ANTONIO AGUIRRE CASTAÑEDA 

 

Santiago de Cali, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud del memorial allegado por el señor FRANCISCO ANTONIO AGUIRRE 

CASTAÑEDA, en calidad de demandado en el proceso de la referencia, en el que se 

solicitó el aplazamiento de la audiencia que había sido programada para el día jueves 

24 de Noviembre del año en curso, aludiendo razones de salud que fueron 

debidamente soportadas, el Despacho accederá a lo solicitado y en consecuencia 

fijará nueva fecha para la práctica de la audiencia. 

 

Por otro lado, se tiene pendiente la prueba de las muestras de caligrafía para efectos 

del peritaje solicitado, por lo que se citará al demandado FRANCISCO ANTONIO 

AGUIRRE CASTAÑEDA y a la perito designada ALMA CIELO STERLING ACOSTA, 

para que se presenten al Despacho el día que será dispuesto en la parte resolutiva 

para los efectos.  

 

En tal sentido, el Juzgado Trece Civil Municipal de Cali; 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente electrónico el memorial referido, para que obre 

y conste. 

 

SEGUNDO: FIJAR nueva fecha para llevar a cabo la Audiencia del artículo 372 del 

CGP en el presente asunto, citándose a las partes para que comparezcan el día 26_ 

del mes de Enero del año 2023 a las 2Pm horas.  

 

TERCERO: CITAR al demandado FRANCISCO ANTONIO AGUIRRE CASTAÑEDA 

y a la perito designada ALMA CIELO STERLING ACOSTA para que se presenten al 

Despacho el día 12 del mes de DICIEMBRE del año 2019 a las 2:PM horas con el 

fin de tomar las muestras de caligrafía necesarias para la experticia requerida.  

 

CUARTO: FÍJESE la suma de $500.000. QUINIENTOS MIL PESOS, como 

honorarios por la labor en mención.  

 

Comuníquese y cúmplase. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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_________________________________ 
JAF RAD 2019-00781 

Auto Interlocutorio No. 3906 

RAD No 7600140030132019-00781-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:              Ejecutivo 

Demandante: EMCALI 

Demandado: DORIS ELENA CAMPO MERA 

 

En atención a los escritos que preceden, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Requerir a la parte actora que allegue la constancia de inscripción de 

la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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_________________________________ 
JAF RAD 2019-00800 

Auto Interlocutorio No. 3907 

RAD No 7600140030132019-00800-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:              Ejecutivo 

Demandante: EMCALI 

Demandado: JOSE EUCLIDES AGUIRRE RIVERA 
 

Teniendo en cuenta que ha trascurrido un término superior a quince días desde la inserción en 

aplicativo para el REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, y el extremo emplazado no 

compareció, se procederá a la designación de Curador Ad litem y así continuar el trámite 

pertinente, en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1) Agréguese a la demanda la constancia de Inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE 

EMPLAZADOS para que surta sus efectos legales en los términos del Art 10 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

2) Conforme a lo previsto en los Artículos 48, 108 y 293 del C.G.P. se designa como Curador 

de la parte demandada JOSE EUCLIDES AGUIRRE RIVERA, a: MARIA CISITINA 

RAMIREZ, en su calidad de abogado titulado. 

 

3) Fíjese la suma de $ 200.000. DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE, Por concepto de gastos con 

ocasión de la labor que debe desempeñar el curador ad-litem, de conformidad con lo 

establecido en el numeral primero del Artículo tercero del Acuerdo 1852 del día 4 de Julio 

de 2003, emitido por la Sala Administrativa del C.S. de la Judicatura.  

 

4) Comuníquese el nombramiento al citado auxiliar de la justicia, efectuándose la notificación 

del auto respectivo dictado en la presente demanda. 

 

5) Requerir a la parte actora que allegue la constancia de inscripción de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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_________________________________ 
JAF RAD 2019-00807 

Auto Interlocutorio No. 3909 

RAD No 7600140030132019-00807-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:              Ejecutivo 

Demandante: EMCALI 

Demandado: INES DIAZ AUBRA 

JOHNATAN ANDRES CERON DIAZ 
 

Teniendo en cuenta que ha trascurrido un término superior a quince días desde la inserción en 

aplicativo para el REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, y el extremo emplazado no 

compareció, se procederá a la designación de Curador Ad litem y así continuar el trámite 

pertinente, en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1) Agréguese a la demanda la constancia de Inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE 

EMPLAZADOS para que surta sus efectos legales en los términos del Art 10 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

2) Conforme a lo previsto en los Artículos 48, 108 y 293 del C.G.P. se designa como Curador 

de la parte demandada INES DIAZ AUBRA Y JOHNATAN ANDRES CERON DIAZ, a: 

YUBER LUIS ORDOÑEZ ASPRILLA_, en su calidad de abogado titulado. 

 

3) Fíjese la suma de $ 200.000. DOSCIENTOS MIL PEOS MCTE  Por concepto de gastos con 

ocasión de la labor que debe desempeñar el curador ad-litem, de conformidad con lo 

establecido en el numeral primero del Artículo tercero del Acuerdo 1852 del día 4 de Julio 

de 2003, emitido por la Sala Administrativa del C.S. de la Judicatura.  

 

4) Comuníquese el nombramiento al citado auxiliar de la justicia, efectuándose la notificación 

del auto respectivo dictado en la presente demanda. 

 

5) Requerir a la parte actora que allegue la constancia de inscripción de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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__________________________ 
JAF RAD 2019-00809 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 3912 

RAD No 7600140030132019-00809-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:              Ejecutivo 

Demandante: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE 

Demandado: JOSE FIRMO RENGIFO MURILLO 
 

En escrito que antecede la parte actora solicita el emplazamiento del extremo demandado, 

al ser procedente lo requerido se atenderá a la misma de conformidad con la ley 2213 de 

2022 que en su artículo 10 dispuso lo siguiente:   

  

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito”  

  

Teniendo en cuenta la modificación del C.G.P, se ordenará realizar el emplazamiento de 

la parte demandada únicamente en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS por medio de la plataforma digital TYBA asignada por el CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA para dicho trámite, en consecuencia, el Juzgado,  

  

 R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: Realizar el emplazamiento de la parte demandada JOSE FIRMO RENGIFO 

MURILLO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 2.498.843 en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS por medio de la plataforma digital TYBA 

asignada por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.  

   

SEGUNDO: El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de la 

publicación del listado.  

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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_________________________________ 
JAF RAD 2020-00429 

Auto Interlocutorio No. 3914 

RAD No 7600140030132020-00429-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:              Ejecutivo 

Demandante: EMCALI 

Demandado: JOSE BECHARA RAMIREZ 

 

En atención a los escritos que preceden, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte actora que allegue la constancia de inscripción 

de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Agregar el escrito de contestación de la demanda presentado por 

el curador ad litem y córrase traslado a la arte actora del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3105891cea21edd6edb0eb2d92bde48cbc26d56ecace36db13a3180a444ee916

Documento generado en 24/11/2022 02:52:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



_________________________________ 
JAF RAD 2020-00531 

Auto Interlocutorio No. 3916 

RAD No 7600140030132020-00531-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:              Ejecutivo 

Demandante: EMCALI 

Demandado: DORIS ELENA CAMPO MERA 

 

En atención a los escritos que preceden, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Requerir a la parte actora que allegue la constancia de notificación  

de la demanda conforme el artículo 292 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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_________________________________ 
JAF RAD 2021-00062 

Auto Interlocutorio No. 3889 

RAD No 7600140030132021-00062-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: MANUEL BERMUDEZ IGLESIA  

Demandado: LUZ CARIME PATIÑO VARGAS 

 

En atención a los escritos que preceden, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Agregar el escrito en el cual se solicita la entrega de depósitos 

judiciales, indicando al togado que de la consulta en el aplicativo web del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, no reposan títulos para este proceso. 

 

SEGUNDO: Advertir a los extremos de la Litis que en caso de requerir acceso 

al expediente, deberán comunicarse telefónicamente al No 898 68 68 Ext 5132 

para que previa identificación, se le comparta el link del proceso o en su defecto 

remitir correo electrónico con la correspondiente solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rda. 202100383 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3830 

 

RAD. No 2021-00383-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Cali, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: COOFIPOPULAR 

Demandado: CARLOS ANDRÉS ALGARIN 

 

En atención al escrito que antecede el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

 

ÚNICO: Agregar el anterior escrito proveniente del apoderado de la parte 

actora en el cual allega notificación personal con resultado NEGATIVO. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202100492 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3869 

 

RAD. No. 2021-00492-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, VEINTIDÓS (22) de NOVIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Ref: Aprehensión y Entrega 

Demandante: Rci Colombia 

Demandado: Alexander Reyes Gómez 

 

En atención al escrito que antecede el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. – Agregar el escrito que antecede y remítase al folio del archivo 

No. 18 del expediente digital, donde se resolvió la terminación del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Caz. Rda. 202100779 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3862 

 

RAD. No. 2021-00779-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, VEINTIDÓS (22) de NOVIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Ref: Aprehensión y Entrega 

Demandante: Rci Colombia 

Demandado: John Larry Lasprilla Dinas 

 

En atención al escrito que antecede el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. – Agregar el escrito que antecede y remítase al folio del archivo 

No. 18 del expediente digital, donde se resolvió la terminación del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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VFS 2022-00104 

Auto Interlocutorio No. 3809 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: HUGO ALBERTO LENIS ACOSTA 

DEMANDADOS: LUIS ALBERTO SANCHEZ  

RADICACIÓN:  760014003013-2022-00104-00 

 

Como quiera que la apoderada judicial de la parte actora allega memorial donde informa 

que realizó la notificación al demandado LUIS ALBERTO SANCHEZ de conformidad 

con lo ordenado en el Art. 291 del CGP, se procederá agregar a los autos dicha 

notificación para ser tenida en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR A LOS AUTOS, para que obre y conste el informe de la 

empresa de correo “Servientrega”, donde certifica que la citación de que trata el artículo 

291 del Código General del Proceso., enviada al demandado LUIS ALBERTO SANCHEZ 

a la dirección “carrera 60 A # 3-72 Barrio Pampalinda”, fue positiva. 

 

SEGUNDO:  SE REQUIERE a la parte demandante para que continúe con el trámite del 

proceso y en consecuencia lleve a cabo la notificación de la parte demandada LUIS 

ALBERTO SANCHEZ, de conformidad con lo consagrado en el art. 292 del CGP. 

 

 NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rda. 202200110 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3866 

 

RAD. No. 2022-00110-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, VEINTIDÓS (22) de NOVIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Ref: Aprehensión y Entrega 

Demandante: Rci Colombia 

Demandado: Vernori Muñoz Chacón 

 

En atención al escrito que antecede el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. – Agregar el escrito que antecede y remítase al folio del archivo 

No. 15 del expediente digital, donde se resolvió la terminación del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Auto Interlocutorio No. 3814 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA VISION FUTURO “COOPVIFUTURO” 

DEMANDADO: YANETH GRIJALBA FERNANDEZ 

        ROBERT ENOC PEREZ TIGREROS 

RADICACIÓN: 76-001-40-03-013-2022-00126-00 

 

Dentro del proceso de la referencia, la curadora ad-litem de la demandada YANETH 

GRIJALBA FERNANDEZ, dentro del término de Ley, contestó la demanda e indica 

en su escrito que “Ni me opongo ni acepto las pretensiones de la demanda y me 

atengo a lo que decida el Despacho de acuerdo a las pruebas que se recauden en el 

proceso”, por lo tanto, se agregará dicha contestación para ser tenida en cuenta en 

su momento procesal oportuno. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE:  

 

UNICO: INCORPÓRESE al expediente el escrito de contestación de la demanda, 

proveniente de la Dra. LUCIA ISABEL SERRANO VALBUENA en calidad de 

Curador Ad Litem, al cual se dará trámite en su momento procesal oportuno. 

 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rda. 202200215 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3859 

RADICADO No 2022-00215-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veintidós (22) de dos mil Veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo 

Demandante: Cooperativa Multiactiva Humana 

Demandado:  Francia Vidal Martínez 

 

En atención al anterior informe de secretaria, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Requiérase a la parte actora para que se sirva aportar la constancia 

de radicado del oficio de embargo decretado en el presente proceso para 

realizar el requerimiento solicitado a la entidad pagadora. 

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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_________________________________ 
JAF RAD 2022-00239 

Auto Interlocutorio No. 3891 

RAD No 7600140030132022-00239-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: MANUEL BERMUDEZ IGLESIA  

Demandado: WALTER ALBERTO MUÑOZ MORENO 

 

En atención a los escritos que preceden, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Agregar el escrito en el cual se solicita la entrega de depósitos 

judiciales, indicando al togado que de la consulta en el aplicativo web del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, no reposan títulos para este proceso. 

 

SEGUNDO: Advertir a los extremos de la Litis que en caso de requerir acceso 

al expediente, deberán comunicarse telefónicamente al No 898 68 68 Ext 5132 

para que previa identificación, se le comparta el link del proceso o en su defecto 

remitir correo electrónico con la correspondiente solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6eb88cb9d7cbfcd6ef048eff59ae66da7c1fcece4e4458233cf9e7f9aacfbb8d

Documento generado en 24/11/2022 02:52:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



VFS 2022-00253-00 

Auto Interlocutorio No. 3783 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CONJUNTO MULTIFAMILIAR CATTLEYA VIS. 

DEMANDADOS: GILMA DEL PILAR AREVALO GOMEZ  

RADICACIÓN:  760014003013-2022-00253-00 

 

Mediante correo electrónico el SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS 

SOS allega respuesta del oficio No. 740 del 14 de septiembre de 2022., la cual 

será puesta en conocimiento de la parte ejecutante para los fines que estime 

pertinentes. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la 

respuesta allegada por el SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS SOS 

donde informa que la señora GILMA DEL PILAR AREVALO GOMEZ, puede 

ser localizada en la Calle 12 No. 26-00 en la ciudad de Cal, correo electrónico: 

Pilarevalo72@gmail.com. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el numeral 1º del Artículo 317 del C.G.P, se 

requiere a la parte actora para que cumpla, dentro de un término no mayor a 

Treinta (30) días, con la carga procesal que le compete dentro del presente 

asunto, esto es, la diligencia de notificación personal a la demandada GILMA 

DEL PILAR AREVALO GOMEZ, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022., o en su defecto, de conformidad en los dispuesto en los 

Arts. 290 y S.S. del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rda. 202200324 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 3789 

 

RDA: No. 760014003013-2022-00324-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

 

Cali, DIEZ (10) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

DEMANDADO: JOHN JAIRO AMPUDIA. 

 

En atención al escrito que antecede, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Remítase al peticionario a lo expuesto en el archivo No. 11 y 17 del 

expediente digital, donde se evidencia que los oficios ya le fueron enviados. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rda. 202200324 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3864 

 

RAD. No. 2022-00324-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, VEINTIDÓS (22) de NOVIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Ref: Aprehensión y Entrega 

Demandante: Rci Colombia 

Demandado: John Jairo Ampudia 

 

En atención al escrito que antecede el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. – Agregar el escrito que antecede y remítase al folio del archivo 

No. 11 del expediente digital, donde se resolvió la terminación del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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VFS 2022-00358-00 

Auto Interlocutorio No. 3776 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

 DEMANDANTE: CREDIFINANCIERA S.A. 

DEMANDADOS: MARIELA IMBACUN PERENGUEZ 

                              MARIA TEREZA JURADO MANTILLA 

RADICACIÓN:760014003013-2022-00358-00 

 

Dado que las entidades financieras a las cuales se dirigió la medida de 

embargo han otorgado respuesta, se pondrán dichos escritos en conocimiento 

de la parte interesada para los fines pertinentes. 

 

 Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte interesada para 

lo que considere pertinente, los escritos provenientes de las diferentes 

entidades financieras a las cual se dirigió la medida de embargo. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el numeral 1º del Artículo 317 del C.G.P, se 

requiere a la parte actora para que cumpla, dentro de un término no mayor a 

Treinta (30) días, con la carga procesal que le compete dentro del presente 

asunto, esto es, la diligencia de notificación personal a las demandados 

MARIELA IMBACUN PERENGUEZ y MARÍA TERESA JURADO 

MANTILLA, de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022., o en su defecto, de conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del 

C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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JAF RAD 2022-00391 

Auto Interlocutorio No. 3917 

RAD No 7600140030132022-00391-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:              Ejecutivo 

Demandante: EMCALI 

Demandado: TOMAS DE AQUINO CAICEDO 

 

En atención a los escritos que preceden, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Requerir a la parte actora que allegue la constancia de inscripción de 

la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rda. 202200392 

RADICACIÓN: 7600140030132022-00392-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3858 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Cali, VEINTIDÓS (22) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: Oscar Sulez 

Demandado: Emperatriz Montes 

 

Teniendo en cuenta las respuestas allegadas por las entidades financieras, se 

pondrá en conocimiento a la parte interesada. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

• Agregar y poner en conocimiento las respuestas provenientes de las 

diferentes entidades financieras. 

 

NOTIFÍQUESE. 
  

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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VFS 2022-00392 

Auto Interlocutorio No.3807  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

 DEMANDANTE: OSCAR ANDRES SULEZ 

DEMANDADOS: EMPERATRIZ MONTES DELBASTO  

                             JAIRO JAVIER CORRALES LOAIZA 

RADICACIÓN:760014003013-2022-00392-00 

 

Dado que las entidades financieras a las cuales se dirigió la medida de 

embargo han otorgado respuesta, se pondrán dichos escritos en conocimiento 

de la parte interesada para los fines pertinentes. 

 

 Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte interesada para 

lo que considere pertinente, los escritos provenientes de las diferentes 

entidades financieras a las cual se dirigió la medida de embargo. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el numeral 1º del Artículo 317 del C.G.P, se 

requiere a la parte actora para que cumpla, dentro de un término no mayor a 

Treinta (30) días, con la carga procesal que le compete dentro del presente 

asunto, esto es, la diligencia de notificación que trata el artículo 292 del CGP 

de la parte demandada JAIRO JAVIER CORRALES, y la notificación de la 

demandada EMPERATRIZ DEL BASTO., de conformidad con lo establecido 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022., o en su defecto, de conformidad en los 

dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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VFS 2022-00432 

Auto Interlocutorio No. 3808 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO: JONIER QUIÑONES MONTOYA 

RADICACIÓN:  760014003013-2022-00432-00 

 

Para proveer ha pasado al despacho el presente proceso donde la parte actora mediante 

escrito del 09 de noviembre de 2022, aporta constancia de notificación remitida al 

demandado JONIER QUIÑONES MONTOYA a la dirección Carrera 26 G No.56 A 46.  

BARRIO NUEVA FLORESTA en la ciudad de Cali, arrojando como resultado “NO ST 

TRASLADO” 

 

En vista de lo anterior, se hace necesario requerir a la apoderada judicial de la parte 

actora, para que se sirva remitir la notificación a la dirección Carrera 25# 42 A -08 de la 

ciudad de Cali. 

Así las cosas, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: INCORPORAR A LOS AUTOS, para que obre y conste el informe de la 

empresa de correo “PRONTO ENVÍOS”, donde certifica que el envío de la notificación 

personal conforme al artículo 291 del CGP, al demandado JONIER QUIÑONES 

MONTOYA a la dirección Carrera 26 G No.56 A 46.  BARRIO NUEVA FLORESTA en la 

ciudad de Cali, fue negativa, arrojando como resultado “NO ST TRASLADO” 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora para que se sirva 

remitir nuevamente la notificación personal al demandado JONIER QUIÑONES 

MONTOYA a la dirección Carrera 25# 42 A -08 de la ciudad de Cali. 

 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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VFS 2022-00503 

Auto Interlocutorio No. 3781 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: GLORIA INES QUINTERO GIRALDO 

RADICACIÓN:760014003013-2022-00503-00 

 

Dado que las entidades financieras a las cuales se dirigió la medida de 

embargo han otorgado respuesta, se pondrán dichos escritos en conocimiento 

de la parte interesada para los fines pertinentes. 

 

 Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte interesada para 

lo que considere pertinente, los escritos provenientes de las diferentes 

entidades financieras a las cual se dirigió la medida de embargo. 

 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos el oficio No. URL.577206 del 28 de 

octubre, procedente de la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

MUNICIPAL DE CALI, donde consta que se acató la medida de embargo 

del vehículo identificado con placa No. JPN022 al proceso que se contrae 

para que conste su contenido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Auto interlocutorio No. 3758 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Cali, Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso:   Liquidación Patrimonial 

Insolvente:   Lizzie Possu Morales  

Radicación No.  760014003013-2022-00544-00 

 

De conformidad con lo señalado en constancia de fracaso del trámite de negociación 

de deudas, emitida por el Centro de Conciliación Asopropaz, por la Dr. Juliana 

Hernández Herrera, en su calidad de conciliador en insolvencia de persona natural 

no comerciante y teniendo en cuenta el fracaso del proceso de negociación de deudas 

de la deudora LIZZIE POSSU MORALES, como quiera que se cumplen los requisitos 

señalados en el artículo 563 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1.- DECLÀRESE abierto el proceso de liquidación patrimonial de la señora LIZZIE 

POSSU MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 66.718.481. 

 

2.- DESIGNESE como liquidador al señor(a) MATHA CECILA ARVELAEZ, quien 

figura en la lista de auxiliares de la justicia y reside en la 

_______________________, FIJESE la suma de 800.000. ochocientos mil pesos, 

como honorarios provisionales. Comuníquese mediante telegrama. 

 

3.- ORDENESE al liquidador la notificación sobre la apertura del proceso, a los 

acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge 

o compañero permanente, dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión. 

 

Dicha notificación se deberá realizar por aviso, y publicación del aviso en un 

periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. El requisito de publicación de la 

providencia de apertura se entenderá cumplido con la inscripción de la providencia 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 del 

Código General del Proceso. 

 

4.- ADVERTIR al liquidar para que presente dentro de los veinte (20) días siguientes 

a la posesión, la actualización del inventario valorado de los bienes del deudor. Para 

inmuebles: el avalúo catastral incrementado en un 50%. Para vehículos: el valor 

indicado en los certificados de impuestos o el indicado en una revista especializada. 

 

5.- LIBRESE oficio circular a todos y cada uno de los jueces civiles municipales, 

jueces de pequeñas causas múltiples de competencia, jueces de ejecución, así como a 

los juzgados de familia, laborales del circuito, civiles del circuito de esta ciudad, para 

que remitan con destino a este proceso de liquidación todos los procesos ejecutivos e 

inclusive los de alimentos que lleven en contra de la señora LIZZIE POSSU 

MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 66.718.481, la 

incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de créditos so pena 

de que sean considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos. Líbrese los oficios 

respectivos. 

 

Póngaseles de presente que de conformidad con el numeral 7 del artículo 565 ibidem, 

las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos procesos sobre bienes del 

deudor serán puestas a disposición de este Juzgado. 

 

6.- PREVENGASE a todos los deudores del concursado, para que solo paguen al 

liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
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7.- ADVERTIR al deudor que no puede hacer pagos, compensaciones o daciones en 

pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 

acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones 

anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que en este momento 

estén en su patrimonio, so pena de ser ineficaces de pleno derecho. 

 

8.- ADVERTIR al deudor y a los acreedores que el requisito de publicación de la 

providencia de apertura se entenderá cumplido con la inscripción de la providencia 

en el registro nacional de personas emplazadas de que trata el artículo 108 del 

Código General del Proceso 

 

9.- OFICIAR a las entidades que administren bases de datos de carácter financiero, 

crediticio comercial y de servicios la información relativa a la apertura del 

procedimiento de liquidación patrimonial de la señora LIZZIE POSSU MORALES, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 66.718.481, (Artículo 573 del C.G.P.) 

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Auto Interlocutorio No. 3777 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 

DEMANDADOS: JAIME GILBERTO CASTELLANOS PINEDA 

RADICACIÓN:760014003013-2022-00546-00 

 

Dado que las entidades financieras a las cuales se dirigió la medida de 

embargo han otorgado respuesta, se pondrán dichos escritos en conocimiento 

de la parte interesada para los fines pertinentes. 

 

 Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos el escrito que antecede allegado por la 

parte actora, donde consta el diligenciamiento del oficio No.0921 del 23 de 

septiembre de 2022., dirigido a las diferentes entidades bancarias. Para que 

obre y conste.  

 

SEGUNDO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte interesada para 

lo que considere pertinente, los escritos provenientes de las diferentes 

entidades financieras a las cual se dirigió la medida de embargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN: 7600140030132022-00546-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3870 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Cali, VEINTIDÓS (22) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: Patrimonio Autónomo Fafp Canref 

Demandado: Jaime Gilberto Castellanos 

 

Teniendo en cuenta las respuestas allegadas por las entidades financieras, se 

pondrá en conocimiento a la parte interesada. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

• Agregar y poner en conocimiento las respuestas provenientes de las 

diferentes entidades financieras. 

 

• Poner en conocimiento a la parte interesada la respuesta otorgada por la 

UNIVERSIDAD JAVERIANA. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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